
NOTARIA — 
VIGESIMA PRIMERA VENOHINADA POLIMPIEZAS S.fA.......... 

Capitol Autorizado: S/.20*000.000,00 

Capital Suscrito: $/.10'"000.000,00.. 

GUAYAQUIL En “de Guoyaquil, Capital de la Provincia del 
Ab, MARCOS N. 4 , 
DIAZ CASQUETE — buayos, República del Ecuador) el nueve de Junió de mil 

novecientos noventa y siete, onte mí, Ja MARCOS DIAZ 

CASQUETE, —Motario Vigésimo Primero /d 

   
me 

DEL CANTON 

e este Contón, 

conporecen, los señores ANGEL  POLIVIO GOMEZ AGUILERA, 

cagado, ejecutivo; — y ANGEL ALEXANDER GOMEZ VALENCIA... 
0 —abtero, ejecutiva; todos por sus propios derechos, Jos 

cosparecientes ecuotorionos, aotjores de edod, domiciliados 

eniesta ciudod, copoces pao obligorse y contrator, YU 

Al quienes de conocer doy fe.- Bien ¡instruidos en el objeto y 

resultados de esto escritura, a la que proceden con 

3 arplia y entero Jfibertod, pora su  otorgasiento me 

. > presentaron la Minuto que son del tenor siguiente:- 

HINUTA: “SEÑOR NOTARIO:- En el registro de Escrituras 

públicas o 3u digno corgo, sírvase insertar uno po0/1 cual 

0 conste la constitución: de una sociedad onónima, que se 

otorga al tenor de las siguientes clóusulos: CLAUSULA PRIME 

  

   

  

    

  

     

      

INTERVINIENTES: Concurren en la celebroción de este con 

y monifieston sy. expresa voluntad de consti la 
: » 

poñio, los señores: oe POLIUIOD GOMEZ AGUILERA y ANGEL 
  

ecuatoriana, domiciliados en la ciudod de 
A 

de estado civil cosados y soltero, respecti- 

+ ELAUSULA SEGUNDA.- Lo compañía que se constituye 

6uayoquiy, 

vonent



e 
mnediante este contrato se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañíos, los HNormos del Derecho Positivo 

Ecuotoriono que Je fueren oplicoables, y por Jos Estatutos 

Sociales que se insertan o continuación: ESTATUTOS DE LA 

CONPAÑIN ANONIMA DENONINADA POLINPIEZAS._ S.A..- CAPITULO 

PRINERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO:- 

ARTICULO PRIMERO: Constitúyese en esta ciudod, la coapaoñío 
e 

que se denominará POLINPIEZAS S.A. la misma que se regirá 
A PP 

por los Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

reglamentos que se  expidieren. ARTICULO SEGUNDO: -El 
A o o o 

  

¿objeto socio) de do compoñío es dedicorse 0: Prestar 

“servicios de fumigación, desratización, control general de 

plagas, soneoniento onbiental OU empresas que lo 

soliciten, limpieza y desbroce de E tipo de terrenos, de 

nolezos, al servicio de limpieza, eculección de todo tipo 

de desechos sólidos, ol  montenimiento y odainistración y 

limpieza de edificios, oficinos, deportorentos, —úreos 

conmercioles e industrioles, centros comerciales, 

viviendos, porques, úreos verdes, y en general todo tipo de 

propiedades. Tombién [peatizaró estudios de protección e 

impocto  oumbientol. * Podrá  elaboror y/o  monufacturar 

productos pora limpiezo, higiene, eos o no, tonto 

líquidos, como sótidos o semisólidos, /“osí como a lao 

elobortación de detergentes líquidos o en polvo, 

limpiodores, desengrasantes, desinfectantes, glicerinas 

erudos o r inadas, procedentes de. grosos onimoles o 

vegetales, shoapos de tipo industrial o. coji isos y en 

od general o fa — industrio  cosaetológica. rá eloborar 

   



| 
| 
! 

| 

tejidos, paños, opos nropajes, podró fobricor pulí- 
NOTARIA 

nentos, Lo suebles, »netales y rai mos obrillontodo 

res, desinfectontes, desodorantes y tes: agentes 

A 

  

humectontes, emulsiones y penetrantes, ¿blanqueadores para 

DEL CANTON . . o, 
GUAYAQUIL uso en fos lovonderías. fÁ la importación, distribución, 

Ab. MARCOS N. . , 0% , 
DIAZ CASQUETE comercialización del lubricantes, de todo clase de cosbus- 

tibles, gasolina, gos, kerex, búsicos para ASA 

de lubricontes, equipos para filtros de agua,/ para consuso 

humano o en los industrios, filtros industriales, áceites, 

derivodos de petróleo, diluyentes, pinturas barnices, 

0 locos, colorantes, pigsentos, lijos y todo tipo de odita- 

sento que se cosercializa en los ferreterías/ materiales 

  

eléctricos, y de lo A Adicional- aente, podrá 

dedicorse a lo importación, exportación/ fobricación y 

corerciolizoción 4e. ogua destilada pora baterías, a la    
   

  

a
b
a
 

So cospra venta, / importación y exportación de prebtentos 

> autosaotores, S£$ean nuevos/ o usodos, boterjos,” accesorios 

para carros en general,/motores de todo tipo y condición, 

inportación de los repuestos, Jlontos, tubos, defensos, 

0 súlvujos, "fe que se utilicen en los octividodes ya 

enunciadas, ,/asi como dar eras y reporoción mecónico 

Hi de e enderezado y pintura de toda 

de vehiculos.-    
     

  

atribución, a vento, /conercialización de productos 

acéuticos, "cosméticos, productos químicos, y/ materia 

áctiva o compuestos, pora fa roso veterinoria, y/o husona, 

protiláctica — curativas en todos sus formas y 

A 

A 7 importación, exportación, 

c 

oplicaciones la instalación y concesión de plantas 

a >» 

Us



.*. 
' : o, 

eléctricos, turbinos, aotores de combustión interna, de 

toda close de juguetes y juegos infantiles, ocoples de AR ¿ 

nongueros y Xonexiones para saquinorios y nús equipos 

pecúnicos. SA la distribución y comercialización de 

productos de amoterial plósticos, para uso doméstico, 

consercial o industrial. Ze dedicoró u lo compro, venta , q es 

conerciolizoción, distribución/ importación y exportación 

de móquinos fotocopiadoras, ¿entroles telefónicas,/ equipos 

/ 

de comunicación, su insfalación y servicios téénicos 

conplenmentarios, A paro múquinos, /equipos 

  

de imprento y sus repuestos, domo de loa moterjioa primo 

conexo, pulpa, tinta etcétera papeleria, ortículos de / 

bazar, rtiículos de cerámica, cortículos de artesanía 

artículos de cordelería, artículog de deporte y atletismo, 

instrusento ausicoles, soderas, joyos y ortículos conexos 

en lo romo de joyerío, y relojería, per funerja, productos ” 

de contitería, productos de vidrio y cristal,' productos de 7 

cueros, tejas, equipos de  seguridod y protección 

industrioal/ A la distribución de In alimenticios 

de por cuento propia o de terceros, insunos o productos 

  

elaborados de origen agropecuario, avícola e industriol, 

podrá dedicorse a ló eloboración, y expendio t bebidas 

con o sin 3os, glcohólicas o no alcohólicas, de ogua 

natural o «aineral, de nmoquiñorios y equipos  ogrícolas, 

pecuorios -e —indstrioles. / Toabién se dedicorá a lo 

unifonilioare 

construcción ,de/ toda close de viviendos fomiliores 0 

, Rdificios, centros cosercioles, condoninios, 

Al etcétero. diseño, plonificoción, supervisión,
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63 04 
fiscolización y construcción de obras arquitectónicas Ú. 

yvebonisticnas y Aecoración de interiores, obras de vialidad 

muertos,  geroruertos, pera lo cual podrá importar 

soquinania pesada yu livieno pora la construcción Éa podrá 

dedicar al iransporte terrestre g través de terceros, el 

tiuvniol o soritiso por su cuenta y riesgo.ffA lo producción 

de larvas de cosarón, y 0lros especies biogcuáticas , 

sedionte lG ¿pnstoloción de loborotorios. Áno octividad 

pesquero en todos sus fasez, como coptura, extracción, 

procesamiento y comercialización en los sercados internos y 

xternos. HH lo  cosprovento, odainistroción, permuto, 

' orrendonjento, y anticresis de bienes insuebles/ urbanos y 
; 

. 

rurales, explotación oy pecuario, consercialización 

d xp
 2us propios productos, /como loz de terceros A lo 

ó epr 1D
 sentación de poa corercialez, industriales, 

séregs. gaggropecuorios, hocionales o extronjerosí Podrá 

etectugr inspereiínnes, de productos de AAA P tales 

corno: / Ate, Zaca0, danaoy/ sono, / aelón pues 

ennaeiado, ¿productos enlatodos, /frutas perecibles/ con el 

nropósito de establecen en rolidod e pros 

emitiendo los respectivos certificociones ñ la 

ogrícola en todos sus foses, al desarrollo, 

explotoción de ganado rayor y menor, podrá 

do, y producios poro la agricultura y O 

q
 

y 

lao instalación y  adainistración de 

= 
os y estoblecisnientos astotojcioles, sonatarios 

sedicos y de reposo, cono  ¡mportoción, 

2. 
exportación , comercialización de productos e ¡instrumental 

e
 

A 
ce
a



mo 

4 

aédico, nuirúrgico y ortopédico. Prestará servicios de 

dsesorio «nn las ee
 

A]
 juridicos, econósicos, inmobiliorio. 

s fonmanciera, ede rosipgción de exoresgs, investigaciones 

de sercaden y de corercializoción interna, “servicios de 

egencia de publicidod, selección y evaluación de personal. 

Fosentara el turisszo nacional e internacional (al despacho 

de pasajeros y corga, sedionte la instolación de agencias 

de viajes, hoteles, hostería u hostoles, restourantes, 

cofeterios, centros rcosercioles, orques necónicos de 

recreación. Ppósoción de eventos ustisticos y cuiturales.—Ú 

Se dedicará 1 ¡a confección de preadoas de vestir, toles 

: Los! ; : AH — 
cono  uniforses, vesijsento deportiva social, laboral, 

escolar y afines, para lo cuoí podrá intervenir en 
7 

concursos de precios ofertius, como ligiítación del sector 

privodo o público, respectivamente Lo corpoñio se dedicará 

n da iloricultupa en todos sus etopos y sectores de 

nroduce'Ón. AÁ lao. corercioalizocioón, industriolización, 

exportoción, Aportación, de todo tipo de setales y 

rineroles, en cualquiera de sus forras y aplicaciones Lo 

compañia no se dedicara 9 1/0 ¡interaedioción financiera ni 

o la compra de cartera lo cospañio tiene por objeto 

dedicarse 9 la exploración, Ciaisición y explotación de 

sinos, de setoles ferrosos y no ferro 0208, canteras, a lo 

venta de 343 proructos y elaboración de fos mismos 2 

pudiendo e tal tin adquirir y enajenor ainos y todo derecho 

sinera dentro y fuera del coi Ásnon sonifestociones de 

hollazgos; Aicitor cotesa, socavociones o restauraciones, 

sinos pocantes, exprosleciones de superficies, serviduabre 

e 
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1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Y Guayaquil, - y 

is US 
y 3cuoiquier otro derecho estu écido en la Ley de Minería.    

   

  

Podrá en definitiva loa compáñía, explotar conteros, minus y 

yacimientos, orenas, Yarcillos_-6 similares, minerales 

ferrosos y no ferrosos, SE cono efectuor — estudi de 

localización o trabajos de cateo de Jos mismos, oO de 

extrocción o purificación de los A que se obtengan, 

sean propios co de terceros. Prestar servicios de 

sonteniniento industrial, mecánico y metolnecúánico a todas 

las personos noturoles o jurídicas que lo requieran, a tal 

efecto podrá brindor el osesoroniento técnico necesario 

para el desarrollo de esto actividad, pudiendo inclusive, 

importar, exportar comprar, vender, cosercializar, 

industrializar toda, close de docotnarian, Áraniontos y 

accesorios que utilicen o sean necesarios para brindar 

el sonteniniohto  odecuodo en los romas. ¿indicados 

iniciolmente.* Pora el cumplimiento de sus objetivos 

socioles la compañía podrá realizar uctos y contratos 

peraitidos/por la ley y que se relacionen con su objeto 

social.- —ABTICULO TERCERO. - plazo de duración de la 

ospoñía es de VENTA AÑOS que contorón a purtir 

     
    

   

ha lo fecha de inscripción de esto /escritura en el Registro 

S arca del Contón buoyoquil.- ARTICULO CUARTO: El 

  

principal de la Compañía, es lo ciudad de 

  

podrá establecer sucursales o ogencias en 

QUANTO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El  copital 

cutorizado es de VEINTE MILLONES DE SUCRES. El* capital 
A 

suscrito es de BHFE2 - MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ 

cualquier lugar de lo Repúblico o del exterior.- ANÑFÍCUEO" 

0 

Gs



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Ss 

28 

HIL occiones ordinarios y nominotivos de UN HIL SYCRES coda 

una, capital que podrá ser ousentado por resolución: de la 

junto general de accionistas ARTIMIMA CEXTO.- Las acciones 

estorón nuneradas del cero cero uno a la diez milo 

inclusive, y serón firsmodos por el Presdiente y Gerente 

Genero! de Ja sociedod.- ARTICULO SEPTIHO.- Si una acción o 

certificado provisional se extroviare, deteriorare 0 

destruyere, la compoñía podrá anular el título, -previa 

publicación efectuado por la Compoñía, por tres díos 

consecutivos, en uno de Jos periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la cospoñía. Uno vez 

tronscurridos treinta días «a portir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la onulación del título, 

¿zbiendo conferir uno nuevo 0) gccicaiato, la onuloción 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado aonulado.- ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor 

pagado, en Jas Juntas Generoles, en consecuencia cada 

occión liberada dá derecho a un voto, los no liberadas lo 

dorón en proporción u su valor pagodo.- ARTICULO NOVENO. - 

Los cocciones se anotarón en el Libro de ficciones y 

fccionistos donde se registrarán tombién los trospasos de 

dominio o pignoroción de los mismos.- ARTICULO DECINO.- La 

Compañía no emitirá títulos definitivos de los acciones 

sientros estos no sién tuialmentis puyodas. Entre tanto, 

sólo se. Jes doró Y los —accionistos  certificodos 

provisionales. ARTICULO --URDECINO.—- En la suscripción de 

nuevos acciones por auaento de coapitol, se preferirá-a los 

Tal 
« 

   



accionistas existentes en proporción a $us occiones. 
NOTARÁA 

VIGESIMA PRIMERA ARTICULO OVBOVECIAN: La Compoñia podrá, según los cosos 

Y e atendiendo a fa raluraleza de la oportación no efectuad s 

  

proceder de conftoraidod con lo dispuesto en e/artículo 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL doscientos treinta y dos de la Ley de Cospoñías.- ARTICULO 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE — NECÍNO TERCERO.- El gobierno de lo Cospoñio corresponde 0 

  

lo Junta benerol de accionistas que constituye su órgano 

supreso, la odainistración de la compoñía la ejecutorá el 

  

Presidente, el berente benerol, de ocuerdo /a Jos términos 

que se indican en los presentes estotutos.- ARTICULO DECIMO 

0 CURARTO.- La Junto benero!l de Hecionistos lo copfonen los 

| sccionistas legolnente convocados y reunidos;/- _ARTICULO 

DECIAO v4LHTO.,—- Lo funta beneral se reunirá ordinariasente 

dentro de los tres meses posteriores to finalización del 

  

esepcicio econórico de lo compañis preujao comodo 

s etectuado por el Presidente o el berente Genero!l,4a los 

+” Accionistas, por la prensa, en uno de los periódicos de 

soyor circulación en el domicilio principal de la cospoñío, 

con echo días de onticipación por Jo menos ol fijodo poro - 

0 la reunión, las convocatorias deberán indicor el lugar, 

dío, hora y objeto de la reunión.“ ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

  

La Junta se reuniró  extroordinoriocsente en cuolquier 

      

  

prenia lo convocatoria del Presidente o del berente 

por iniciativa o | pedido de un número de 

ciento del copital suscrito.£ las AAA serán 

echos en lo sismo forza que los ordinariasZ- ARTICULO 

EVAO SEPTIM0.- Popra constitufíp guóruse en una Junta 
A o o o 

  

ionistas que represente por lo faenos el veinte y- cinco x 

 



| h é 

z 

fenera!, 2e requiere, al se trata de primera convocatoria 

Jo concurrencio de yn crusero de occionistos que represente 

por lo aenños lo sitod 3el capital pagado. ' no conseguirlo 

se horá uno nueva convocatoria de ocuerdo al urtículo 

doscientos setenta y nueve de la ley de la woteria, ta 

sismo que tendrá lo oduertencio de que hobrá quórua con el 

núsero de eccionisios presentes.- BRTICULO DECINO OCTAVO. - 

  

Los occionistos podrún concurrir ga jos Juntos benerojes por 
/ 

asedin de representantes ocreditodos mediante corA-poder 0 

poder general o especial legalmente otorgodo.- ARTICULO. 

e 
DECIHO HOUEHO.- £n los Juntos Generales Irdinorias luego de 

verificarse si quéória se dará lectura y Aiscusión de los 

inforses del odsinistrador y corjeorio,” luego se conocerá 

y epraborá el Batanc= benerol y el tstado de Pérdidas y 

5anoncios y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidos, constitución de feservas, proposiciones de Jos 

sccionistos y por últiso, se efeciuorén Jos elecciones si 

  

es pap hocerlos en ese periodo, según los 

estotutos.£ ARTICULO UIGESINDO.- —Preszidiró los Juntos 

Generales el Presidente de la cospoñia y octuará de 

secretorio el Gerente beneral, pudiendo nombrarse 31 

fuers necesario un Director o Secretoerio Ad-hod.- ARTICULO 

  

YIGESINO PRIMERO.- £n los Junta benerales Urdinarias y 
E 

Extraordinarios se tratoráón los asuntos que espeo/ficamente 

se ayan  puntuaiizado sa lg convocatoria. ARTICULO. 

  

VISESIAD: SECGUANDO, - lodos los pocuerdoz y resoluciones de lo 
(Eon ad - 

junta general se tozorón por siryle moyorío de votos en 

   nelarión y? ronitalo auscpi eoaoda concurrente a la 

  

aÉ
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sesión. Golvo. aquellos casos 'en que fa ley o éstos. 07 
Ú os U 

Estatutos exigieren una Boyor proporción. Las resoluciones 
e 

de la Junta féneral ¿serán obligotorias paro: todos Jos 

gccionistas.- ARTICULO UIGESIMO TESCERO.- AJ terminarse la 

  

Junto benerol Ordinorio y Extroordinaria o las sesiones del 

Directorio, se concederá un receso pora que el Gerente. 

benera!l como secretario de los mismos redacte uno gcta- 

resuren de los resoluciones 9/acuerdos los que entrorón 

de inmedioto en vigencia.- Todos los octos de la junta 
o 

general DA firmados por el Presidente PA sorento 

Pa
 

ce
 ner 3 i- Secnotoria  % por quienes hagan sus veces en lo , g 

   reunión y se isbaporá de contorsidod con el respectivo > 

reglomento,-/ HATICULO — VISESina  CUARTO.- — Los Juntas 

benerales nodrán reolizarse sip convocatoria previa, sí se 

hollaore presente lo totalidad del capitol pogado, de 

acuerdo a lo que dispone 8 ortiículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías: ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Pora 

  

que to Junta beneral Ordinaria — Extraordinaria puedo 

acordar válidomente lo transjáraación, fusión, disolución 

onticipoda, renctivoción, ' convalidoción, y en general 

evo lguier amodificación en el estotuto se estoráó a lo 
e 

sto en Articulo doscientos ochenta y dos de Ja Ley 

se 

ñas. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- Son a uciones de 

nta Gora: Urdinaria o Extryordinoriad a) klegir al 

ésidente $y berente benerol de la sociedod, quienes 

  

durerán cinco oños en el ejercicio de funciones, 

sudiendo =er reslegidos indefinidomente;| b)/ Elegir un 

cosisario principal y un supiente, quienes durorón dos años



en 313 fencinnes; (3 fiprobar los Estados Financieros, los 

que gdeberon ser presentados con el intorme del Comisario en 

lao foros estoblecido en el articulo trescientos veintiuno 

de la ley de  Cospoñías; (reso tver acerca de lu 

distribución de los beneficios sociales;le)l/Acordor el 

- Founento o disminución del capitol social de la sociegaÚs 13) * 

futor izar la trarstereníta,  enojenoción ravasen              

     
ye cuoíquier titulo de los bienes insuebiles de propiedad de la 

cospoñia: icordor ía disofución de la cospoñío ontes 

| del plazo señalodo o del prorrogodo, en su coso de 

| contorsidod con da cau (m) Erin al Liguidodor de lo 
t ' 

SO) Coepnpreers  Igng asyntos «aye 2e someilón q oO3u 

  

FOrsidernocion, de sortorsijidod con Jos presentes estatutos, 

j)/fesoluer geerca de los asuntos que je corresponde pp .. 

la Ley, 0spor o los presentes estatutos o reglamentos. 

RATICULO VIGESIMD SEPYIND.- Son  otribuciones y deberes 

  

del Presidente de la conpoñíico: (3)ennvacor y presidir lus 

assiones de lo junto ceneral de accionistas; (b))Subrogan con 

iguetes atribuciones ol Gerente teneroi de Jo sociedod, en 

po caso de folio o cusencia teaporol o definitivo de éste 

  

último, +» coso de que la ausencia seu definitiva la junta 

s 

general de gecionistos deberó designar 3u e el 

niaza méxizo de irmeinto días de producido el hechof y, las 

s 

derós otribuciones u deberes que le 'apongo el estotuto 

socint, HRATIFIA  UlirpctAo (OTAMÍN Sor atribuciones y gg 

deberes del ferente benera!l de lo cospoñia: Ejercer 
. o 

WAnaividra mente ida representació tsgal, judicial)     
nistror con poder



o AL 
Banco del Progreso S.A. 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN C A DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil, Junio 9 de 1997 
No. 189 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de Integración de Capital de la compañía POLIMPIEZAS S.A., 

abierta en nuestros libros. . 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

ANGEL POLIVIO GOMEZ AGUILERA / Ss/. 1.250.000, / 
ANGEL ALEXANDER GOMEZ VALENCIA 1.250.000,= 

Ó 

O 
o En consecuencia, el total de la aportación es S/.2.500.000,= 
Y suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 

+ administradores o representantes legales que hubieren sido 
N designados por ésta, después que la Superintendencia de 

- Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 

3 

del nombramiento de administrador O apoderado con la 
correspondiente inscripción. 

En caso de que la compañía no llegare a constituirse 0 
domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 
este propósito, el depósito realizado en esta Cuenta de 
integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 
serán  reintegrados a las personas incluidas en este 
certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 
án los interes respectivos. 

    Elamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 
Capital Resolución No. 9392-1012 (R.O. No.84-10-XII-92) 

tero. de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 563800 e P.O BOX. 09-01-11100 - 09-01-11101 e TELEX 3662 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - ECUADOR 

HOJA: 0008 
Rev. 11-96 15.000 H.



  

     

    

  

    

   

    

      

  

    

    

   

  

        

    

o t 

1 REPUBLICA DEL ¿CUADOR =. 

, : 

a "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 
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1 
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33 _ a 

14 A FIM_DE ATENDER SU PETICION -PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INFORMO. 

15 QUE SU CONSULTA PARA CONSTLTUCION DE COMPANIAS, HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

10] 

" SERVICIOS S.A. 
z (— ) KEGADA. RAZON: 
1 

20 

2 

a 

2 

24 

25 

28 dl AOL PET 3,4 Hs 

. ff ¿2 ACEPTADA —CTNEGADA. RAZON: ” 

2 Ar NI CURE B > . , , - 

> (Y ACEPTADO —) NEGADA. RAZON: Pero YLIMPADEPÍ EIA 
” 

. 

> LAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES : 

> — 
A Qs 

: e 

37 ” TA 
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| A 

» ECRETARIO GENE — AO 

sw 
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AM 

i orplio y suficiente los negocios de la cospañío, ejecutando 
NOTARIA 

GESIMA PRIMERA o nombre de ella toda close de actos y contratos sin aús 
Co ES 

limitociones que los estoblecidaos en los presentesY Y Uy 

  

— GUAYAQUIL Monejar — los fondos de la sociedad, bajo su 
tb. MARCOS N. 7 , . . 

[AZ CASQUETE responsabilidad, abrir y monejar cuentos corrientes, y 

A 

e sxqatutos; O) piotar el presupuestos de ¡ingresos y gustos; 

DEL CANTON 

   efectuar toda + ose de operaciones boncorias, civiles y 

nercontiles; Cumplir y hacer cumplir resoluciones de 

la junto generol de  occionistos; Supervigilor lo 

contobilidod, orchivo y correspondencia de lo sqciedod y 

0 velar por la bueno marcha de los dependencias; (o phesentar 

» un informe anual a fa junta general conjuntamente con los 

estodo finoncier y el proyecto de reparto de Jos 

A utilidodes; y, h as tens JÚribucianes que le confieren 

los presentes estatutos. TICULO  VIGESIMO HOVENO.- Son 

- atribuciones y deberes de los Comisarios, los determinados 

os en el tículo trescientos veintiuno de lo ley de la 

moterio. ARTICULO TRIGESIMO: Son cousos de disolución de la 

cospoñio los estoblecidos en loa Ley de Compañías, / por 

0 tonto, lea sociedad entrará en proceso de liquidación, la 

que estoró o corgo del berente benerol de lo Sociedad. 

CLAUVSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El señor Ep UeULA TERCER 
     

  

gan en un veinticinco por ciento del VAN 

HGEL o. 
en dinero en efectivo; y, el seño 

       
  

| EAEHÍNDER GOMEZ VALENCIA, suscribe cinco /mil acciones 
pogondo iguoimente en un — veinticinco _ for ciento de s3u 

” 

ANGEL — /FQLIVIO — GONEZ AGUILERA, suscribe cinco mil 5 000 , 

5.000 

0.000:



valor, en dinero efectivo. Los volores constan del 

  

certificado de cuento de integroción de capital q 

agrego a la presente coso dq io habilitante. El saldo 

  

   
lo pogorán en el plozo de 3 en A de las 

de Compoñias; plozo que se 

rontorá a partir de lo fecho de IA escritura 

ñ 

fnrmos establecidas en lo Ley 

fundociona! en el Hegistro Mercantil. gregue usted 

señor Hotario las clóusulas de estijo pora la perfecta 

validez de este  instrumento.- (f)/ Ilegible.- Abogado 

ZACARIAS VITERI_ JINHENEZ.- Registfo número siete mil 

quinientos setenta.- Guayaquil” .- osta aquí la flinuta).- 

Es copia, la mismo que se eleva a A Público poro 

que surtan todos sus efectos Jegoles.- 4e agrega docunento 

de Ley.- Leído esta escritura de principio UY po por mí 

el Hotorio en olto voz a los otorgantes, * quienes lu 

aprueban en todos sus portes, se ofiraon, rotifico 

firman en unidad de acto, conaigo el Hotorio. Doy fe 

  

Cert. de ot, Ho. 

! ? " 

y p A / 
ad 

XANDER GONEZ VALENCIA 

led. UY. Ho. 0/92 Y.edo Cert. de Vot. Ho. ho ss 

    

   

   



« 

! 
1 górante mí, érferde“elló tonTtero esfá PRIMERACOPÍA que'Seño rubrico y 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 firmo en lamistha fecha Ye su otorgartiento.- Este Testimañid correspénde 

3 3 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

13 

14 

. 15 

- 16 

25 

26 

21 

  

la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

- ú ó a 

AZ CASQUETE 
DS Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

7 Zu SC Í . cl L[ - ; 7 o 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo qué: dispone el artículo Segundo de la 
E slo u DU Ar TÍ 

Resolución No. 97-221 1-0002643, dictada par el Intendente Juridico de la 
f TIVaMno ta ZE QUE 

“Or ficine de Guayaquil, el ide Julio de 1997, se tomó nota de la eprobación 

. que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA POLIMPIEZAS S.A., 

otorgada ante mí, el 9 de Junio de 1997.- Guayaquil, dos de Julio de mil     
novecientos noventa y siete.- 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO. 

97e2a1=1m0002643D1ctada el 01 de Julio de 1.997 Far el INTENNDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escrituba 

la mísme que contiene la CONSTITUCION del POLIMPIEZAS Seña de fo 

jas 40.937 a 40,953, nómero 11.935 del Registro Mercantil y enote_



4, 
1 da bajo el námera 19.607"del Repertorio .e Guayaquil, Ochg/de Jubio de mil 

       

   

2 novecientos noventa y siete .- El Registrador MercantAlem 

    

   
    

3 

4 AD. HECTOR 

; Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

6 

7 

8 : : Queda archivada una copia auténtica de es 

9 ta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 11733 Dicta 

10 do el 22 de Aguato de 1.975 "hoz el Presidente de la República, publicada en 

11 el Registro Oficiel 4878 del 29 de Agosto de 1.975%.a Gueyaqui Doho de Ju 

12 110 de mil novecientos noventa y siete .» El Registrador Meycantilow 
5 2, 

14 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

5 Rogiaadar Mercantil del Canión Gueyaqul 
16 

17 

18 o ; Queda archivado el CERTIFICADO DE AFILIA_ 

19 CION A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA segunof Zona DE GUAYAQUIL de COLIPIEZAS 

20 S.eñe +.” Guayaquil, Ocho de Julio de mil novecientos novente y siete y El 
   

     

  

   

  

   

21 Registradoy Mercantil... 

22 

23 ab. HECTOR MIGUEL Á 

Registrador Márcaotil del Cané 
DN To, : - 

           REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Vui.r prgado por este irabauje » 

z        

         PA RAMA EAN AA,    
s


